
) 

\ 

/ / 

" 1 \ 

t 
INSTITUTO FEDEfML DE 
TELECOMtJNICACIONr:S 

/ 

/ RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITdTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A C.R.S.B. CABLE l PLUS, S.A. DE C.V., UN TfTULO DE 
CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

/ 

\ 

'v 

\ 
ANTECEDENTES. 

\ 

'.. 

Decreto de Reforma ~onstitucional. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial. de la Federación el '.' Decreto por el G_t¿_e se reforman y adicionan 
diversas disposicieF¡es de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

,,,Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante eJ cual 
se creó el Instituto Federal de Teleqomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por obJeto;el desarrollo eficiente\ de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

/ 

11. /Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó e~el Diario Oficial de la 
Federaci6n el "Decreto pon el que se expiden la Ley Fee/eral de 

111. 

/ 

) T9ilecomunicaciones y Radiodifusión,. y la Ley de( Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo 
que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

I 
- ) 

/,_, 
Estatuto Orgánico. El 4\de septiembre de 2014, se pub)licó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 

\ 

"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por ú!!lma vez el 13 de Julio de 2018. ' \ 

1 
Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de Julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno ·-... 

~ 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los, Lineamientos 
Genemles para el otorgamiento de las poncesiones a que_se refiere el Título 
Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", mismos-que 
fueron modificados el 26 de mayo d¿ 2017 (los "Lineamientos"f 

)' 

\ , 
V. Solicitud de Concesión. Con fecha 29 de Junio de 2018/C.R.S.B. Cable l Plus, S.A. 

de C.V., a través de su representante legal, presentó ante el Instituto el Formato 
~ \ 

-..._ \ 
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VII. 
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/ 

IFT-Conceslón Ünlca mediante el cual solicitó una concesión unIca par<;:i uso 
comercial, para prestar- el servicio de televisión restringida en Santa María 
Asunción, Municipio de Tulanclngo de Bravo, y San Pedro Tlachlchllc6, Municipio \ 
de Acaxochltlán, en el Esfado de Hidalgo (la "Solicitud de Concesión"). 

'· 

Posteriormente, el 10 de se,ptlembre de 2018 C.R.S.B. Cable l Plus, S.A. de C.V., 
presentó ir;iformación en materia de compj,tencia económica. Lo anterior, en 
respuesta "al requerimiento realizado mediante el oficio IFT/223/UCS/BG
CTEL/l 628/¡018, notificado el 29 de agosto de 2018. \ 

\ ( 

Solicitud de Opinión a la Unidad dé" Competencia Ec6nómlca. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 734/2018 de fecha 12 tie septiembre de 2018, la Dirección 

/ . 

General de Concesiones de Telecoflunlcaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servi9los, solicitó a Id Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 
respeG_to a la Solicitud de Concesión. 

\ - 1 _ _/\ 

Solicitud de -Opinión Técnica. El 14 de septiembre de 2018, rpediante oficio 
IFT/223/UCS/2285/2018, el Instituto solicitóa la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad con lo establecido \por el artículo 2a1párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la / 
"Constitución"'). \ 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. Con fecha 15 de octubre de 2018, este Instituto 
recibió el oficio 2.1 .-405/2018 de la Dirección General de Políticq de 
Tel~comunlcaclones y de Radiodifusión de la Secretaría, con el que"'rernitió e,I 
oficio 1.-0255 de fecha 15 de octubre de 2018, con la opinión técnJca de dicha 
Dependencia respecto d~ la Solicitud de Concesión. · _ ( 

( 

IX. <Dpinlón de la Unidad de Competencia Económica. El 23 de octubre de 201 ~, 
m~dlante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/544/2018 la Dirección Geheral de 
Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia 
Económica, emitió opinión respecto q la Solicitud de Concisión, 1n sentido 
favorable. · 

En virtud de los Antecedemes referidos, y 

( 

/ 

\ 

/ 

\ 

\ 

." 
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INSTITUTO FEDEl~AL DI: 

\ 

CONSIDERANDO 
. " \ 

Primero.- Competencia~ Conforme lo dlspone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo s~xto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es-Un órgano autónomo __ 
con personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarr0ll<Y 
eficiente de la radio<í;füusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la 
propia Cot0stitución y en los términds que fijen las\ leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infrae_structura activa, pasiva~y otros 
ihsumas esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. · y ?o. 
constitucionales. 
\ \ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de compet'encia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciovies, por lo q>ue e~tre otros aspectos, 
regulará de forma'Ósimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

_eliminar eficazmente las barreras a la competendia y la libre concurrencia; impondrá/ 
límites di concesionamiento iy a la propiedad cruzada que controle varios medios 1de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y felecomunicaciones que .1 

sirvan a un mismo mercado 0.1zona de cobertura geográfica, garantizando lo c:lispuesto 
~n los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

"' / 

Ahora bien, corresponde al Ple!=}O del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracc(ón IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley")-el 6forgamient6 de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 

v modificación o terminación de las mismas. · 
) '--

Por su parte, el artículo 6 fracción I dél Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación éficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los "servicios · 
satelitales, las redEps de telecomunicacion~s y la prestación 9e los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. / 

\ J 
,/ 

Asimismo; conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramifar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento _ge concésiones en materia de lelecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a considera6ión del Pleno. 

_( 

j 
/ 
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) J En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones~ así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecon¡iunicaciones y radio<difusión, el Pleno, como órgano" 
máximo de gobierno y decisión del ;Instituto, se encuent~a plename~te facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. / 

/ ! / 

Segundo.- Marco legal aplicable a lgiSolicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Hansitorio del Decreto de Reformd Constitucional señala que en las 
concesiones que la Ley establézca como únicas, los concesionarioJ estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

/ ~ ! . ) 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley, e0ablece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y-radiodifusión. 

\, 

Asimismo, el artícu19J67 fracción I de la Ley dispone que la concesión única para uso\ 
comercial confiere eT"derecho a personas físicas o mor9les para prestar servicios 
públicos de telecomunicaeiones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red pública de telecomIunicaciones. 

Es importante mencionar <'.::lue la Solicitud de Qoncesión, debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 dEz la Ley, el cual establece lo siguiente: 

1 / I 
"Arffculo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea 
su uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

, I 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

~ 11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

fil. La documentación e información que Jcredite su capacidad técnica, 
1 

"' económica, jurídica y administrativa. 
) 

\ 

( ... ).,, 
I 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la LE(7Y establece de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar 
lo conteriido eri el artículo 3 de los Lineamientos, el cuál establece los requisitos 
~specíficos que deben proporcionar y 9creditar dichos interes9dos. 

/ 
Por su parte, cabe desfacar que dada la fecha ert que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso 
expedición de título de una concesión única para uso comercial. 

/ 
) 
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INSTITUTO ~ED[JIAL DE 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo\ _que se refiere-a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección General de c_6ncesiones de Telecomunicaciones, revisó y~valuó 
la Solicitud de Concesión observando que la información fue pres~ntada mediante el 
uso del Formato IFT-Conceslórr Única y acreditada con la siguiente documentación: 

l. ) 

11. 

Datos generales del Interesado. 
C.R.S.B. Cable l Plus, /S.A. de C.V. acreditó los requisitos de procedencia 
establecidos en la fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, proporcionando 
los datos cor~espondientes de dicha J:~mprE?sa, y presentando, en su caso, las 
constancias documentales que contienen los datos generales de-la interesada. 

\ 

Moqalidad de uso. 
C.R.S.B. Cable l Plus, S.A. de C.V., especificó que la concesión solicitada consiste 
en una Concesiór:i_Única para Usó Comerci~I. " 

\ ~ 
( \ 

111. Características Generales del Proyecto. 

/ 

( 

" / 

a) 0escripción del Proyecto: A través de la concesión única,!C.R.S.B. Cable 
"---

1 Plus, S.A. de C.V., proveerá el servicio de televisión restringida, haciendo 
• .. uso de equipos y medios de transmisión propios. 

1 

Para efecto de lo 1anterlor, C.R.S.B. Cable l Plus, S.A. de C.V., instalará_un 
centro de recepción y control con el que se realizarán fas funciones ~e _ 
trasmisión y control del servicio de te~evlsión restringida, utilizando antenas, 
amplificadores, receptores, moduladores, entre otros equipos, para el 
funcionamiento del mismo. 

De Igual forma, desde el centro de recepción y control se conectará una 
línea de enlace de fibra óptica, hasta llegar a los nodos ubicados en las 
localidades a servir. La línedi de distribución de cable coaxial estará 

/ corectada al respectivo nodo y entregará las señales a la línea de 
acometida. Al respecto, la Instalación de la línea de distribución y de 
acometidas hará uso de la postería de la Comisión Federal de 
Electricidad. 

Por otro lado, cabe señalar que C.R.S.B. Cable l Plus, Sb'--de C.V. presentó 
la cotización emitida el 29 ,de junio de 2018, de los equipos y medios de 

/ transmisión que serán adquiridos por dicha solicltaíl.!e, 
·,. " 
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IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

) 

. ~ 

a) Capactdad técnica. C.R.S.B. Cable l Plus, S.A. de C.V. presentó la 
descripbión de las actividapes en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión en las que ha participado, la persona que le proporcionará 
asistenQi9 técniqa para la implementación de la ried. 

. ) ... 

b) Capacidad económica. C.R.S.B. Cable l Plus, S.A. de C.V. presentó los 
\ estados de cuenta correspondientes a los meses de feorero, marzo, abril 

y mayo, del C. Carmen Ramón Segovia Briceño, quien es accionista de 
dicha empresa, emitidos por el Banco Santander S.A., Institución de Banca 
~últiple, con lo que muestra reéurros suficientes para desarrollar su 
proyecto. ' 

c) Capacidad Jurídica. C.R.S.B. Cable 1- Plus, S.A. de C.V., acreditó "'
capacidad jurídica mediante copia certificada de la Escritura 1, 125 de 
fecha 23 de abril de 2018, otorgada por la-Notaría Públlca número 12 de 
Tulancingo, Hidalgo; instrumento que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de dicha Entidad Federativa con 
el Folio Mercantil Electrónico Número N-201804425 l. 

"-Al respecto, el citado instrumento es el acta constitutiva de la citada 
empresa, desprendiéndose de la mi~a que C.R.S.~. Cable l Plus, S.A. de 
C.V., es una soci~dad mexicana, con una duración de 99 años, y con 
cláusula de exclusión de extranjeros. Asimismo, en dicha escritura pública 

-~e acredita que C.R.S.B. Cable l. Pfus, S.A. 9e C.V., tiene como objeto 
social prestar servicios públicos de tel'écomunicaciones. 

d) Capacidad Administrat!va. C.R.S.B. Cable l Plus, S.A de C.V., confirmó 
tener capacidad administrativa para la prestación de los servicios de 

"'telecomunicc;:iciones a que se refiere su proyecto, Q7ediqnte la descripción 
de sus procesos administrativos de atención _si clientes, recepción) de 
quejas y facturación. . 

\ 

/ 

/ 

V. Programa Inicial de cobertura. , 
C.R.S.B. Cable 1 Plus;-S.A. de C.V., señaló como programq inicial de cobertura 
de su proyecto Santa María Asunción, Municipio_de Tulancingo de Bravo, y San 
Pedro Tlachjchilco, Municipio de Acaxochitl:án, en el Estado de Hidalgo. 

VI. 

- \ 
// ---

/ J 

Pago por el análisls
1
de la solicitud. 

\Por lo que hace al comprobante de pago, C.R.S.B. Cable l Plus, S.A. de C.V., 
esentó la factura número 180006134, por concepto del. estudio de la solicitud 

/ 

\ 
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) INSTITUTO FEDERAL DI: 
\ TELECOMUI\IICACIOl\l~S 

y, en 
1
sú caso, expedición del título o prórroga de concesión única para uso 

comercial, conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de 
\ ! 

Derechos. __ 
1 \ 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de· Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG~ 
CTEL/1734/2()18 de fecha 12 de septiembre

1 
de 2018, solicitó a la Dirección General de 

Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión 
respecto de la Solicitud de Concesión. 

r En respuesta a lo anterior, mediante oficio 'IFT /226/UCE/DG-CCON/544/2018 de fecha 
23 de octubre de 2018, la Dirección General de Concentraciones .y Concesiones, 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió opinión respecto de la 
Solicitud de Concesión que nos ocupa, en el siguiente sentido: / 

/ 

J 

;c ... J 

GIE al que pertenece el Sol/cítante 
1 

/ 

\ 

\ 
A-partir de la información proporcionada por el Solicitante y la dispbnible para este instituto, 
el Cuadro 3 presenta a las personas que, por virtud de su tenencia accionaría mayor o igual 
ql 50% y relaciones por parentesco, se Identifican como parte del GIE al que pertenece el 
Solicitante (GIE del Solícitante). 1 · 

CRSB 

Cuadro ~- Personas que forman parte del GIE del Sol/cltante 

Carmen Ramón Segovia Briceño \ 

Anselmo Ortuño Orti'z· 

María Estefanía Ortuño Ortiz 

Fuente: Elaboración propia con información presentada por el Sojicítante. 

\ 

' / Personas Vinculadas/Relacionadas 

80.Q0 

10.00 

10.00 

El Cuadro 4 presenta a Persbnas Vinculadas/Relacionadas del GIE del Solicitante por virtud 
de relaciones de parentesco, y que participan, directa o indirectamente, en la prestacióf! de 
servicios de radiodifusión y-telecomunicaciones en México.2 

" 

1 El Solicitante no Identificó tener vínculos de control adicionares con otras personas que participen directa o 
indirectamente en los sectores de radiodifusión y telecomunica9iones. /' 

I 

·'--- _ 2 El Solicitante no identificó tener vínculos adicipnales 90n otras'personas que participen directa o indirectamente en l,os 
/ sectores de radiodifusión y t_~lecomunicaciones. 
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Cuadro 4. Personas Vinculadas/Relacionadas 

Margarita Aguilar Martínez 40.00 

Cables de la Bahía; S.A. de C.V. Carmen Ramón Segovla Briceño 30,00 

Isla del Carmen Ake Nyivarrete 30,00 

Carmen Ramón Segovia Briceño Accionista de CRSB y Cables de la Bahía, S.A. de C.V. 
" Fuente: Elaboración propia con información presentada por el Solicitante y del Instituto. 

~ - / 

B. Conc~síones y permisos del GIE del Solicitante y Personas VinciJtadas/Re/aclonadas 

En el Cu6dro 5 se listan l~s concesiones y/o permisos del b,E del So/ícitante y Personas 
Vinculqdas/Re/acionadas para prestar seNicios de radiodifusión, mismas que, conforme a la 
información disponible, se describen a continuación. \ 

/ \ 

Cuadro 5. Concesiones y permisos dfil GIE del Solicitahte y ~ersonas Vinculadas/Relacionadas 

/ ) l. ( 
Cables de la Bahía, S.A. de C.V. Televisión restringida 

Telecomunicaciones 

( ... ) 
\ 

IV. Opinión en materia de competencia económica 

En ca~o de ohJrgarse, la con'éesiqn única so/ícitada por CRSB le permitirá 6restar seNicios 
púQJicos de telecomunicaciones O radiodifusión con cobertura nacional. De acuerdo con lo 
planteado en la Solicitud, al amparo de ta concesión única so/ícitada, CRSB pretende prestar 
inicialmente el seNicio de televisión restringida en las foca/ídades de Santa María Asunción, 
municipio de Tu/ancingo de Bravo y San Pedro Tlachichilco, municipio de Acaxochitlán, 
ambas ene/ estado de Hidalgo. ) 

A continuación, se presentan los elementos considerados en el aná/ísis en materia de 
competencia económica de la Solicitud. 

• La figura de Concesión Única permite prestar todo tipo de seNicios de 
·" telecomur:J,icaciones y radiodifusión técnicámente posibles, con u~a cobertura 

nacional. / ( ¡ 

• Actualmente, el GIE del Solicitante y considerando Personas Vinculadas/Relacionadas, 
son titulares de concesiones para instalar operar y explotar una red púb/íca de 
telecomunicaciones, con la que brinda el seNicio de televisión restringida en la 
localidad de Seybap/aya, Campeche. 

J I 
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INSTITUTO 1:EDERAL DE 

J 

/ 

\ 

• En las localidades de Santa María Asunción, municipio de Tulancingo de Bravo y San 
Pedro Tlachichi/co, municipio d'e Acaxochitlán, en el estado de Hidalgo, se identifica la 
presencia de otros proveedores que prestan el servido de televisión restringida, entre lós 
que destacan SKY, Dish y Star TV., ~ -~ 

• El Solicitante manifiesta su Interés por prestar, posteriormente, todos los servicios públlcos 
de telecomL!nicaciones que su infraestructura le permita. = 

• En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la Sollcitud, el Solicitante 
participaría por primera vez en la prestación del servicio de televisión restringida, en las 
localidades Santa María Asunción, municipio de Tulancingo de Bravo y San Pedro 
T/achichilco, municipio de Acdxochitlán, en el estado de Hidalgo. Esta situación 
Incrementaría el número de competidores en los mercados correspondientes, Jo que 

_ tendría efectos favorables en el proceso de competencia. 

/ 
1 

En conclusión, con base en la iAformación disponible, no sé prevé que, en caso de que se 
otorgue autorización para que CRSB obtenga una concesión única se generen efectos 
contrarios en el proceso de competen.cía y 1/bre concLl.(Tencia. 

( ... )" 

/ 

", 1 1 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 
de la Constitución, a través del oficio ,IFT/223/UCS/2285/2018 notificado el 14 de 
septiembre de / 2018, el Instituto ' solicitó id la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de 95:mcesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-405/2018 
emitido por la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y dé Radiodifusión 
adscrita a la Secretaría, recibido en este Instituto el 15 de octubre de 2018, remitió el 
oficio l .-0255 medJa.nte el ,cual la Secretaría emitió la opinión técnica, sin formular 
objeción alguna respecto d la Solicitud de Concesión. / 

1 
\ -/ 

Derivado d'e lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unid9d de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos es¡ablecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 

' '--
administrativas en materia dé/telecomunicaciones. 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una 

\ 

concesión única para uso comercial a C.R.S.B. Cable l Plus, S.A. de C.V. "' 
/ 

Por 101 anteriormente__señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73, 

1 ,/' 

74 y 177 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 
1, 36, 38, 39, y 57Jrgcción I de la ~ey Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 
fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecoí1:unicaciones; y el artículo 3 de los "Lineamentos Generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se/refiere el Títuld Cuarto de la Ley Federal de 
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Telecomvnicaciones y Radiodifusión", publicados 1en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2015, y modificados por última vez el 26 de mayo de/2017, este Órgano 

-- Autónomo emite los siguientes: 
1 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.-Se otorga a favor de C.R.S.B. Cable l Plus, S.A. de C.V., un título de concesión 
única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolütivo Segundo. ./ 

Lo anterior, sin perjuició de las autorizacTones que deba obtener C.R.S.B. Cable l Plus, 
S.A. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

·, 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base/~n las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del j;statuto Orgánito 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a 
que se refiere el Resolutivo Primero, mismo que se anexa a la presente Resolución y 
forma parte integral de la misma. 

\ 
I 

TERCERO.- S~ i~struye a la Unidad de Concesiones y Se~vicios a notificar a C.R.S.B. Cable 
l Plus, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resqlución y a entregar el título de 
concesión señalado/ en el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el 
Comisionado Presidente. 

/ / 
CUARTO.- C.R.S.B. Cable l Plus, S.A. de C.V. en cumplimiento a lo establecido en el 
último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
en un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la fecha de otorgamiento 

"·· de la concesión a que se refiere la "''presente Re.:,olución, deberá presentar ante el · 
Instituto Federal c;:je Telecomunicbciones, copia certificada d~I Instrumento en el que 
conste que se llevaror::i a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos 
sociales. 

\ 

I 
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INSTITUTO FEDEl~AL DI: 

QUINTO. - Inscríbase en el Registro Público de Con_Qesiones el título de concesión 
que se otorgue, un<=:1 vez que sea debidamente entregado a 1~ interesada. 

/ •.. // \ 

/ 

\ '"' . 

~ 
María a Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado/ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

\ 

\ 

j 

\ 

swaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

\. 

1 \ 

Mario G rmán Frornow Rangel1 

( 

Comisionado / 

Javier Ju'árez Mojica 
Comisionado 

Sósfénes Díazfoontalez 
,,Comi~9na~o 

ta presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXY0/ Sesión Ordinaria celebrada el 28 de nC::embre de 
2018, por unanimidad de votos de'los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojicq; Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, 
del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos.L.16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 
en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/281118/851. 

/ 
Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Muro Robles Rovalo previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos 
de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federar'de 
Telecomunicaciones. 

Los Comisionados Javier Juárez Mojlca y Sóstenes Díaz González asistieron, participaron y e~itieron su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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